
Datos básicos de la asignatura

Titulación: Máster    Universitario   en   Odontología   Médico-Quirúrgica  e

Integral

Año plan de estudio: 2016

Curso implantación: 2016-17

Centro responsable: Facultad de Odontología

Nombre asignatura: Implantes como Recurso Odontológico Integrado

Código asigantura: 51680004

Tipología: OBLIGATORIA

Curso: 1

Periodo impartición: Anual

Créditos ECTS: 6

Horas totales: 150

Área/s: Estomatología

Departamento/s: Estomatología

Objetivos y competencias

OBJETIVOS: 

COMPETENCIAS BÁSICAS:

CB06:  El  alumno debe ser capaz de poseer y comprender conocimientos que aporten una

base  u  oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en

un contexto de investigación. 

CB07:  El  alumno  debe  ser  capaz  de  saber  aplicar  los  conocimientos  adquiridos  y su

capacidad  de  resolución  de  problemas  en  entornos  nuevos o poco conocidos dentro de

contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 

CB08:  El  alumno debe ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad

de  formular  juicios  a  partir  de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya

reflexiones  sobre  las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus

conocimientos y juicios. 
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CB09: El alumno debe ser capaz de saber comunicar sus conclusiones y los conocimientos

y  razones  últimas  que  las  sustentan a públicos especializados y no especializados de un

modo claro y sin ambigüedades. 

CB10:   El  alumno  debe  ser  capaz  de  poseer  las  habilidades  de  aprendizaje  que les

permitan  continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o

autónomo. 

Objetivos docentes específicos (por temas o de forma general)

E25  El  alumno  debe  ser  capaz  de  realizar  con  éxito  un  tratamiento  odontológico en

pérdidas  unitarias con implantes dentales en casos sencillos. *(Implantología como recurso

odontológico integrado) 

E26  El  alumno  debe  ser  capaz,  desde  el  punto  de  vista  odontológico,  de  realizar el

diagnóstico y el tratamiento integral de pacientes adultos y mayores de complejidad alta así

como   en   prevenir   la   aparición   de  futuras  enfermedades  y  mantener  la  salud oral.

(Implantología como recurso odontológico integrado)

COMPETENCIAS:

Competencias específicas:

Ser capaz de realizar el diagnóstico y planificación del tratamiento odontológico 

Ser capaz de realizar el diagnóstico del tratamiento con implantes en casos complejos 

Ser  capaz de realizar con éxito un tratamiento odontológico en pérdidas unitarias en casos

con  buena disponibilidad ósea vertical/horizontal y en ausencia de factores negativos tanto

anatómicos como biológicos.

Competencias genéricas:
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CT01  El  alumno  debe  ser  capaz  integrar  los  conocimientos adquiridos sobre Patología

Médico-Quirúrgica   Integrada   e   Implantología   y   aplicarlos   a  la  práctica  quirúrgica e

implantológica general. 

CT02  El  alumno  debe  ser  capaz  de  realizar  un  correcto  diagnóstico, pronóstico y una

adecuada   planificación   terapéutica   rehabilitadora   integradora   mediante  terapéuticas

Implantológicas.

Contenidos o bloques temáticos

Bloques temáticos

COMPETENCIA 1: 

Ser capaz de realizar el DIAGNÓSTICO Y PLANIFICACIÓN del tratamiento implantológico.

CONTENIDOS 1:

Indicaciones del tratamiento implantológico. TEORÍA 2 horas.

Planificación del tratamiento implantológico. TEORÍA 2 horas.

Tratamiento con implantes dentales de casos simples (I) SEMINARIO 1 horas.

Tratamiento con implantes dentales de casos simples (II) SEMINARIO 1 horas.

Tratamiento con implantes dentales de casos simples (III) SEMINARIO 1 horas.

COMPETENCIA 2:

Ser capaz de realizar el DIAGNOSTICO del tratamiento con implantes en casos complejos.
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CONTENIDOS 2:

Tratamiento con implantes dentales de casos complejos (I). SEMINARIO 1 hora.

Tratamiento con implantes dentales de casos complejos (II). SEMINARIO 1 hora.

Técnicas de diagnóstico complementario en Implantología. SEMINARIO 1 hora.

Implantes en pacientes periodontales. SEMINARIO MONOGRÁFICO 1 hora.

Tratamiento con implantes estrechos. SEMINARIO MONOGRÁFICO 1 hora.

Elevación  cerradas  de  suelo  de  seno  (Con/Sin  injerto) SEMINARIO MONOGRÁFICO 2

horas.

COMPETENCIA 3:

Ser  capaz  desarrollar con éxito un tratamiento implantológico en pérdidas UNITARIAS (en

función  de  las  necesidades  y  posibilidades  de pacientes que aporta el Centro) en casos

con  buena disponibilidad ósea vertical/horizontal y en ausencia de factores negativos tanto

anatómicos como biológicos.

CONTENIDO 3:

Sistema implantológico:

TALLER SEMINARIO de cirugía y presentación del sistema. 2 horas 

prácticas de colocación de implantes en mandíbula de plástico y/o cerdo. 2 horas.

Sistema implantológico: TALLER SEMINARIO: sistema protésico. 1 hora

Mantenimiento en implantología oral. Seminario 1 hora.

CLÍNICA ODONTOLÓGICA INTEGRADA: 40 horas.
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Contenido Teórico: 10 HORAS SEGÚN ESQUEMA ADJUNTO

Contenido preclínico: 10 HORAS SEGÚN ESQUEM,A ADJUNTO. Presentación y discusión

de   casos   clínicos:  planificación  de  casos  simples  y  complejos.  Talleres  de sistemas

implantológicos.

Contenido  clínico:  40  HORAS. Tratamiento odontológico integral incluyendo la posibilidad

de rehabilitar mediante el uso de implantes unitarios.

Unidades Temáticas ver esquema superior

Actividades formativas y horas lectivas

Actividad Horas Créditos
A Clases Teóricas 10 1

E Prácticas de Laboratorio 10 1

N Prácticas Clínicas Odontológicas 40 4

Metodología de enseñanza-aprendizaje

Clases teóricas

Clases  magistrales  y  presentación  de  casos  clínicos.  Sesiones de revisión bibliográfica.

Seminarios.

Prácticas de Laboratorio

Prácticas   con  modelos.  Presentación  y  discusión  de  planificación  de  casos. Talleres.

Aprendizaje mediante simulación clínica.

Prácticas clínicas

Actividad  clínica  TUTELADA  con  pacientes.  Planificación  de  tratamientos.  Sesiones de

casos clínicos.

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA

Implantes como Recurso Odontológico Integrado

Versión 5 - 2022-23 Página 5 de 11

Código Seguro De Verificación GQgrReqd61P95a4Wynfdkg== Fecha 05/04/2024

Firmado Por EUGENIO VELASCO ORTEGA

Url De Verificación https://pfirma.us.es/verifirma/code/GQgrReqd61P95a4Wynfdkg%3D%3D Página 5/11

https://pfirma.us.es/verifirma/code/GQgrReqd61P95a4Wynfdkg%3D%3D


Prácticas clínicas

Actividad  clínica con pacientes. Planificación de tratamientos. Ejecución en casos sencillos

(buena  disponibilidad  ósea)  en  unitarios  con  pacientes  que  aporte  el Centro y acepten

presupuesto (precios públicos aprobados en Junta de Facultad).

Sistemas y criterios de evaluación y calificación

Exámenes escritos (preguntas cortas). 20 % de ponderación en la nota final

Evaluación continuada en SEMINARIOS (participación activa): 20 %

Evaluación  continuada  de  la  actividad  clínica.  40  % de valoración ponderada en la nota

final.

Presentación  a  final  de  curso  de  casos  asignados:  20  %. Los alumnos presentarán en

formato  power  point  o  similar  el/los  casos asignados (se rehabiliten con implantes o no).

Deberá  incluir  obligatoriamente la historia clínica completa, hallazgos y planificación de las

diferentes  posibilidades  terapéuticas;  motivos  para escoger o rechazar cada una, y en su

caso, tratamiento realizado.

Deben  aprobarse  conjuntamente  la teoría, los seminarios, la práctica y la presentación de

casos para optar al aprobado.

Se valorará MUY POSITIVAMENTE LA PARTICIPACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN DE LOS

CASOS Y EN LA DISCUSIÓN DE LOS DIFERENTES TRATAMIENTOS POSIBLES.

Si la participación es diaria se podrá alcanzar un:

9-10 si las opiniones son correctas

7-8 correcta pero con dudas

5-6 sólo aporta criterios simples 
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0-4 Inconexa. Errónea.

Evaluación continuada de la actividad (0-10):

Buenas historias clínicas y planes de tratamiento (1 punto)

Cumplimiento de NORMAS (1 punto)

Respeto al paciente (1 punto)

Respeto al profesor (1 punto)

Respeto al compañero (1 punto)

HIGIENE Y ESTERILIZACIÓN (1 punto)

Puntualidad (1 punto)

Criterios clínicos correctos (1 punto)

Destreza (1 punto)

Colaboración con compañeros (1 punto)

Los ítems no cumplidos / no conseguidos irán descontando del 10.

El  no  cumplimiento  de  normas IMPRESCINDIBLES (respeto y esterilización) supondrá la

expulsión de las prácticas, NO PUDIÉNDOSE SUPERAR LA ASIGNATURA SI HAY UN 10

% O MAS FALTAS. Llegar tarde se considera media falta.

El sistema de calificaciones finales se expresará numéricamente, de acuerdo a lo dispuesto

en el art. 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE 18 de septiembre), por el

que  se  establece  el  Sistema  Europeo  de  Créditos  y el Sistema de Calificaciones en las

titulaciones universitarias de carácter oficial y su validez en todo el territorio nacional.

Sistema de calificaciones:
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0.0 - 4.9 Suspenso

5.0 - 6.9 Aprobado

7.0 - 8.9 Notable

9.0 - 10 Sobresaliente

La  mención  de  «Matrícula  de  Honor»  podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido

una  calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de

los  alumnos  matriculados  en  una  materia  en el correspondiente curso académico, salvo

que  el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder

una  sola  «Matrícula de Honor». Evaluación de asistencia y participación en las actividades

presenciales.

Se  podrá  valorar  el  reconocimiento  de créditos según  normativa verifica actual (a través

del procedimiento específico diseñado en la Secretaría del Centro):

Artículo 11. A partir de otros títulos de Grado, Máster o Doctorado. 

11.1  Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  basadas  en  estudios superados en

títulos  universitarios  de  Grado,  Máster  -ya  sean  de  Programas  Oficiales  de Postgrado

regulados  por  el  Real Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarrollados al amparo del

Real  Decreto  1393/2007-  o  periodo de formación específico del Doctorado ¿Real Decreto

1393/2007  y,  en  su caso, los derivados del Real Decreto 99/2011- se resolverán teniendo

en   cuenta   la   adecuación  entre  las  competencias  y  conocimientos  adquiridos  en las

materias  superadas y los previstos en el plan de estudios del título de destino, indicándose

las  materias  o  asignaturas  que se considerarán superadas por el interesado y que, por lo

tanto, no estarán obligados a cursar.

11.2 Para la resolución de estas solicitudes se tendrán en cuentas los siguientes criterios.

1)  En  el  caso de solicitudes de reconocimiento de créditos entre títulos oficiales de Máster

que  habiliten  para  el  ejercicio  de  profesiones  reguladas,  para los que el Gobierno haya

establecido   las  condiciones  a  las  que  han  de  adecuarse  los  planes  de  estudios, se

reconocerán  los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora

que   hayan   sido   superados   por   el   estudiante.   En   caso   de  no  haberse superado

íntegramente  un  determinado  módulo,  el reconocimiento se llevará a cabo por materias o

asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

2)  En  el  caso  de  títulos de Máster en proceso de extinción por la implantación de nuevos
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planes  de  estudios,  la  adaptación  de  los  estudiantes  a  éstos  últimos  se  basará en el

reconocimiento    de    créditos    previsto    en   la   tabla   de   adaptación   incluida   en  la

correspondiente memoria de verificación del título de Máster en cuestión.

3)  En  los  procesos  de  adaptación  de  estudiantes  a  los nuevos planes de los títulos de

Máster  deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

A  tal  efecto, las materias, asignaturas o créditos superados que no tengan equivalencia en

las  correspondientes  al  plan  de  estudios de destino se incorporarán en el expediente del

estudiante  como créditos genéricos de carácter optativo. Si, aún así resultarán excedentes,

los  créditos  restantes  se  podrán  incorporar  al  expediente  como créditos transferidos, a

petición del interesado y siempre que se trate de materias o asignaturas completas.

4)  El  número  de  créditos  reconocidos  con  cargo  a  la  optatividad  no  podrá superar el

número de créditos optativos exigido por el plan de estudios del título de destino.

5) En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 12. A partir de títulos de la anterior ordenación universitaria. 

12.1  Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  basadas  en  estudios superados en

títulos    universitarios   de   la   anterior   ordenación   universitaria,   Arquitecto,  Ingeniero,

Licenciado  o  periodo  de  docencia  del  doctorado,  se  resolverán  teniendo  en  cuenta la

adecuación  entre  las competencias y conocimientos adquiridos en las materias superadas

y  los  previstos  en  el  plan  de  estudios  del  título  de destino, indicándose las materias o

asignaturas  que  se  considerarán  superadas  por  el  interesado  y  que,  por  lo  tanto, no

estarán obligados a cursar. 

12.2 En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 13. A partir de otros títulos universitarios. 

13.1  Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  basadas  en  estudios superados en

títulos universitarios que no tengan carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, se

resolverán  teniendo  en  cuenta  la  adecuación  entre  las  competencias  y conocimientos

adquiridos  en  las  materias  superadas  y  los  previstos en el plan de estudios del título de

destino,  indicándose  las  materias  o  asignaturas  que  se  considerarán  superadas por el

interesado y que, por lo tanto, no estarán obligados a cursar. 

13.2  El  número  de  créditos  que  sean  objeto  de reconocimiento a partir de enseñanzas

universitarias  no oficiales y de la experiencia profesional o laboral prevista en el artículo 14

no  podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen

el plan de estudios de destino. 
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13.3   No   obstante   lo   anterior,   los   créditos   procedentes   de  títulos  propios podrán,

excepcionalmente,  ser  objeto  de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en

el  párrafo  anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que

el  correspondiente  título  propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial para el

que se solicita el reconocimiento. 

13.4  El  reconocimiento  de  estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo

que no computarán a efectos de baremación del expediente. 

13.5 En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster. 

Artículo 14. A partir de experiencia laboral o profesional

14.1   Las  solicitudes  de  reconocimiento  de  créditos  basadas  en  experiencia  laboral o

profesional  acreditada  se resolverán teniendo en cuenta su relación con las competencias

inherentes  al título, indicándose las materias o asignaturas que se considerarán superadas

por  el interesado y que, por lo tanto, no estarán obligados a cursar, o los créditos aplicados

al cómputo de optatividad del plan de estudios del título que se pretende obtener. 

14.2  El  número  de  créditos  que  sean  objeto  de  reconocimiento a partir de experiencia

profesional  o  laboral acreditada y de enseñanzas universitarias no oficiales previstas en el

artículo  13  no  podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que

constituyen el plan de estudios de destino. 

14.3  Dentro  de  este  límite  se  reconocerán hasta 6 créditos por cada año de experiencia

laboral o profesional debidamente acreditada. 

14.4  Con  carácter  general,  siempre  que  el  plan  de  estudios contemple la posibilidad o

necesidad  de  realizar  prácticas  externas,  el  reconocimiento  de créditos por experiencia

laboral o profesional se aplicará preferentemente a este tipo de materias. 

14.4   bis.  Asimismo,  podrán  reconocerse  por  prácticas  curriculares,  aquellas prácticas

extracurriculares  que  hayan  sido  gestionadas desde la Universidad de Sevilla o cualquier

otra  Universidad,  al  amparo  del  mismo  título  para  el  que  se solicita el reconocimiento,

siempre  y cuando así lo estime la Comisión competente en función del programa formativo

acreditado de las mismas y de su relación con las competencias inherentes al título. 

14.5  El  reconocimiento  de  estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo

que no computarán a efectos de baremación del expediente. 
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14.6 En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos Fin de Máster.
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